
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 No. 14 esquina, Palacio de Justicia. 6° piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2013-00754-00 

PROCESO:   ALIMENTOS (INCIDENTE SANCIÓN) 

DEMANDANTES: PIERINA KATIUSKA TELLER FUENTES en representación de los 

menores JAAT y REAT 

DEMANDADO:  ALVARO ANTONIO ALMENDRALES MIRANDA 

 

Los jóvenes Jorge Andrés y Rosa Elena Almendrales Teller confirieron poder 

especial a su señora madre Pierina Katiuska Teller Fuentes, quien a su vez, ostenta 

la calidad de abogada. Por ende, se le reconoce personería para que actúe 

como apoderada especial de los demandantes, en los términos y con las 

facultades que le fueron conferidas en el poder allegado. 

 

De igual forma, se tiene que la representante de la parte actora solicitó oficiar a 

Emdupar S.A. ESPD para que paguen la cuota de alimentos correspondiente al 

mes de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, se accede a lo pedido y se ordena requerir a Emdupar S.A. 

ESPD para que cancele la cuota de alimentos adeudada a los jóvenes Jorge 

Andrés y Rosa Elena Almendrales Teller correspondiente al mes de febrero de 

2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
LJM 
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